
 

FE DE ERRATAS N° 002-2026-UGEL LP 
PROCESO DE SELECCIÓN BAJO LA MODALIDAD FORMATIVA DE SERVICIOS Nº 002-2026-UGEL LP 

El Comité de Selección del proceso de referencia comunica a los postulantes y al público en 
general que, tras la publicación de los Resultados de las Fichas de Evaluación de 
Requisitos (Admisibilidad) realizada el 19 de febrero de 2026, se ha detectado un error 
material de digitación en el registro correspondiente al orden N° 14. En consecuencia, se 
procede a formalizar la siguiente rectificación: 
I. FUNDAMENTO LEGAL 

La presente rectificación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Numeral 212.1 del 
Artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, el cual establece: 

"Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión". 

II. RECTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
Habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos por parte de la administrada, 
se corrige el estado de admisibilidad según el siguiente detalle: 

N° Apellidos y Nombres Columna Dice Debe Decir 

14 LAZARO VASQUEZ ABIGAIL 
FIORELA  

Resultado de 
la Evaluación No Apto Apto 

14 LAZARO VASQUEZ ABIGAIL 
FIORELA  Comentario 

NO CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN EL 

NUMERAL 3 SUB 
NUMERAL 3.1 INCISO C 

(En blanco) 

PROGRAMACIÓN DE LA SIGUIENTE ETAPA 
En virtud de esta corrección, la postulante LAZARO VASQUEZ ABIGAIL FIORELA adquiere la 
condición de APTO y deberá concurrir a la etapa de Entrevista Personal bajo las siguientes 
condiciones establecidas en el cronograma: 

• Etapa: Entrevista Personal. 
• Fecha: lunes, 23 de febrero de 2026. 
• Hora: A partir de las 03:30 p.m. (según número de orden). 
• Modalidad: Presencial 
• Lugar: Jr. Tupac Amaru 344, Tingo María (Oficina de la Jefatura de Unidad de Gestión 

Administrativa). 
• Requisito: Presentar Documento Nacional de Identidad (DNI) físico para su 

identificación. 
Nota importante: La inasistencia o impuntualidad será causal de descalificación 
automática, otorgándosele la condición de "NO APTO". 

Tingo María, 20 de febrero de 2026. 
 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 


